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TIEM 1     DENOMINACIÓN Y 

denominará "IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD COMPAÑIA 

y durará quince años 

  

   inscripción en 

  

podra prorrogarse 0 redulLr 

  

av añ 

  

disolverse anticipadamente, 
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ARTICULO SEGUNDO.“ HA? Estar. 
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Elaboración y comercialización de material didáctico 

empleado en la prestación de los servicios contempladas 

  

en el numeral uno de este artículos Tres) La PEMTEEANA y 

promoción de turismo; Cuatro) Luarca d cartes dba Ecsmmpraio dos 

podrá realizar toda clase de ONPeraciontss Y Lana Oros 

comerciales que se relacionen con sus Tines] Y, “Cirea) 

En general podrá realizar toda clase de actos Y contra lkaos 

Permitidoas por Lar Leyurs Yo rar? Gacela Marda EL Capa de 

ASS 

  

objeto  social.: Adicionalmente, sin que. repre 

contraposición con su abeto SOCIOd principal, da 

compañía podrá adquirir y enajenar a  cualouier tá tetados, 
, 

permutar, arrendar, constituir gravámenes y adminictrsy 

toda clase de bienes muebles e inmuebles. — La Compalaia 

podrá para sí2z adquirir, enajenar, permitar, gravar y 

administrar acciones Y participaciones ce Eras 

compañias.- Para el cumplimiento de su objeto las 

Compañia podrá asociarse a otras personas naturales 0 

Jurídicas, constituidas O a constituírse y realizar coda 

  

Clare de aclos comercial Cuero Lastiggari Poda cad TIO Car ada 

objeto social cetará capecitada para producir, Amporntar 

  

y exportar material didáctico e implementos turis 

afines a su. actividad, así cono. representar a  o0Lras 

  

personas naturales 0 Juridicas, nacionales 0 eitrarjtaei 

representación que la podrá ejercer como. ager Te a 

du
 

distriDuidor.- in Derjuicio. de las pronibinacMios. 

estabiecidas en otras leyes. la Conpañia na podrá 

dedicarse «a las actividades contempladas en el ar ic 

veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Contral 
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ión     del Gasto Público, cuyo alcance tija la Regula 

veinte guión ochenta y tres de la Junta Monetaria, mi al 

arrendamiento  mercantil.- ARTICULO —CUARTOD:-  CArITAaL. 

SOCIALi El capital social de La Compañía es dí TROZ 

MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil participaciones, 

de un milo sucres cada una, integramente SUScrilo y 

pagado eN Maimeraríio. por las socios, 2d cincuenta Jan 

ciento a la Leomstitución de La Compañia y el cincuenta 

  

por ciento. r 

contado ca partir de la o anmsurinción en el Egin 

rua Extra pMablicas da aL ae 

  

Mercantil de la presonte. usa 

ál o detalle constante en la clávenia de  1integración de 

capital o de testeo Estatuto, per la que e expedirá ue 

    inmediato Los certificados de Apo naco 

  

correspondientes, (con sujeción e la Ley de Conp 

vigentes y este Esta luto.” ARTICULO QJINTO.- 

PARTICIPACIONES. - Todas las participaciones  —GOoxaráan 10 

iguales derechos] For cada Partad pación dh au ma? 

sucres, el socio tendrá darth A AUTO wok. co LL 

repartirán a prorrata de la 

  

beneficios de la compañia 

pagada par cada Socios" PRYTCULO 

  

participación soc 

acia ade 

  

SEXTO: CERTIFICADO DE APORTACIÓN: En el 

aportación de cada ano de 

  

LAS 

  

caracter de na negociables de participe 

ARTICULO SEPTIMO: que por su aporte le Cornresjomio>s 

CEA CONSENTIMIENTO IRAN, Para La Cada. 

participeciones a asi como parz la 

    

S*uOcidss será. necerarií Elo. Coni La ci La 

ante en 1 niazo o máxima (de un. aÑo," a
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y 
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capital social y fumplirse dos requisitos puntiali. do 

en el Artículo ciíénto quince de la Ley de Compañias, para 

la cesión.- 4
.
 

ICULO  OCTAVO.- ADMINISTRACION. La 
f 

Compañia estará gobernada por la Junta Ceneraio dé oc Los 

y administrada por el Presidente, Vicepresidente y el 

Gerente.- ARTÍCULO NOVENO: —JUNTA GENERAL. ia Junta 
; pos 

General legalmente convocada y reunida es el órgeno 

supremo de la Compañia, con amplios poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios cLlales y 

para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma. ARTICULO  DECIMOD.— CLASES DE 

JUNTAS. - Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias.” Las Juntas Generales  Grdinariar ee 

reunirán una vez al AñO) a dentra de d toto A IT 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

para tratar especialmente los asuntos» especificados en 

  

    
   

     

   

   

los literales cl d) y e) del Artículo ciento veinie de 

la Ley de Compañías y cualquier otro. asunto nuntualiiaio 

en la Convocatorial- Las Juntas Seneraies excraordina)r 1as 

se reunirán cuandolfueren convocadas, para tratar lus 

asuntos puntualizadps en la convocatoria, incluyendo los 

del Artículo cientol veinte citado. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- LUGAR DE REUNION.— Tanto las Juntas Generales 

Ordinarias como las Extraordinarias $e reunirán er sl, 

domicilio principal de la Compañias salvo lo dispuesto er 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias 

Vigente.” - ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CONVOCADO: LA 

ESPECIAL.- El o los socios que representen por la renos 

e 
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el diez por ciento del capital social, podrán ejercer 

ante el Superintendente de Compañias el derecho concedido 

en el Artícula ciento veintidos de la Ley de Compañias» 

para que la Junta General Ordinaria Y Extraordinaria se 

reúna. ARTICULO DECIMO  —TERCERG.< CONVOCATORIAS. Las 

convocatorias a reuniones de Junlas Generales  perár 

A OS 

    

hechas por el Gerente 0 - por quien haga Sus Vece 

acuerdo a lo establecido en los Artículos ciento 

veintiuno, ciento veintidos y doscientos veintiseis dae la 

Ley de Compañías. Las convocatorias se harán pos la 

prensa en la forma señalada en “lo Artículo ciento 

veintiuno de la Ley de Compañias y con diez días de 

anticipación, indicando «mas de lao fia ha Y ho ro el 

lugar y el objeto de la reunión.” ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- JUNTAS UNTVERSALES.— No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Hiuita General o quedara 

válidamente constituida ei Cue quier T18Mpo yv en 

cualquier lugar, dentro dol Prado ss LemMmpar aso Gutes taa Ue 

presente todo *l capital social y los 5606108 presentes, 

quienes deberán suecribir el acta bajo sanción a 

nulidad, aceptando por unanimidad (la celebración de dé 

Junta General. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de Jus asuntos some las 

cuales no se .considere suficientemante  1AnmPormado 7 

ARTICULO DECIMO QUINTO. —QUORUM.< Fara o uueo la anta 

    

General pueda instalarse a doloverar y Lon SL de rnarse 
x 

"válidamente constituída en primera — CONvVocalurilB, 3Hsna 

representen más de la 

  

necesario que los socios asistent 

. 
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mitad del capital cial.- La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarle así en la referida convocatorias,” 

ARTICULO DECIMO /SEXTO.-— —CONCURRENCIAS —Y RESOLUCIONES. - 

Los socios podr concurrir a las reuniones de la unta 

General personalmente o por medio de un representante. 

La representación se conferirá con carácter especial para 

cada Junta Gengral mediante  cartarpoder dirigida al 

Presidente Oo medfiiante poder notarial general o especial.- 

ARTICULO. DECIMO SBEPTIMD.- MAYORIA. - Salvo disputada ide 

la Ley y este e tatutos, leas resoiucioness se tomarán ¡ptr 

mayoría de voto del capital presente. Los votos emm 

blanco y las abstenciones se sumarán Ja la MayUFadesoc 

ARTICULO DECIMO ÓCTAVO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán | dirigidas por el Fresidente de la 

Compañía O por quien lo estuviere reemplazando y da felta 

de éllos, por uni socio elegido para el efecto por la 

misma Junta.- El adgta de Jas deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generalekb llevará las firmas de quien presidio 

la Junta y de un Sedretario Ad-hoc, función esta que sera 

desempeñada por la fersona que designe la dJinta para exa 

ocasión, sea 9 no socxo de la Compañia... ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- ACTAS. Las actas se  lievaran en hojas móviles 

escritas a máquina, en l anverso y reverso y deberán ser 

foliadas con mumeración contínua y sucesiva y cubricadas 

una por una por el Secrerario.- ARTICULO —Y“ISESIMO. -- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la Junta 

General de Sociosiíi a) Nombrar un Presidente, un 

- 
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Vicepresidente, y un Gerente de la Compañia por un 

periodo de cinco años, quienes podrán ser 0 no socios de 
? 
1 í 

la Compañía y — podrán ser resetegido. asridefanadamena da y 

fijar sus remuneracionesi; b) Decidir sí es necesario 

nombrar un Comisario Principal y un Suplente.-- Sd sm 

decide que es necesario efectuar dinctics nombramientos. da 

Junta General nombrará por el período de un año Y Tisara 

$us remuneraciones: c) Rempbver de. eat Cargo dto 

personas mencionadas en los literalcs anteriores; dd 

Conocer y aprobar anuaimente las cuentes, el balance y 

los informes acerca de los negocios sociales que 

presenten el Gerente y el Comisario e. el caso de que se 

haya nombrado a dicho funcionario] tt. LOanocer y aulklorise 

la aceptación de nuevos —s0c10% y la cesión de 

participaciones  f) Acordar aumentos del capital social; 

q) Resolver acercá de la emisión de las pardbis 

beneficiarias y Obligaciones hd) Resolver acerca de la 

amortización de das participacióMiss +lompre Qué. Para 2) 

efecto, se cuente con utilidades laudia sn denon. DD 

para el pago de dividendos 1) Acordar modificaciones al 

contrato socials 1) Resolver acerca de la Tusión, 

transformación, disolución de la Lompañiaz k) Designar en 

cada ocasión tina persona para que desempeñe das TUncianes 
F 

de Secretario Au=hoc de las Juntas Generales, quien podrá 

ser o no socio de la Compañieos l) Cusitiier = la Bread, 

sea  —s$0C01i0 0: na de la COMpPañads que. reemplace aj 

Vicepresidente, en caso de falíia, s«osencia 0 impedinento 

temporal de éstez 11) Mombrar las personas que reemplacer
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al Presidente y Vicepreridon te, en Caca de falte bs 

ausencia definifiya de uno o ambos Matda Larios] Y, m) po 

general, todas / las demás atribuciónes que le concece la 

Ley vigent ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL 

PRESIDENTE .- residente durará cinco años en su cargo 

Y podrá ser ibdefinidamente reelegido. - E1 presidente 

puede o no ser socio de la Compañia. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO:- ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE 2 Son 

atribuciones del Fresidente:= a) Convocar a das cuntaes 

Generales de Sodios, conforme a la Ley y a éste estatutos 

bb) Intervenir 1 calidad de Procadente on ar aras, 

Generales; Shkscribir conjuntamente con el Secretario 

   Ad-hoc las actas|de la Junta General y los certificado. 

de aportación onjuntamente con el. Vicepresidente; 

Autorizar y suscribir toda acto 0 contrato a norbire y 

representación dé la Compañía, por cualquier cuantía y 

hipoteca, enajenadión, constitución de  gravámernsz y 

limitaciones de dominio de Bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la Compañiay f) Cumplir y hacer cumplir/las 

resoluciones y acuerdos de ía Junta Generaik4 a) 

Supervigilar las operaciones de la marcha económica dia la 

Compañias  h) Organizar y dirigir las  daIPpendencias y 

oficinas de la Compañia) 1) Cuidar y hacer o que se 1 liuren. 

los libros de contabilidad y llevar por 31 misa el libro 
Y 

de actas de Juntas Generales 3) Presentar cada año a la 

Junta General una memoria razoradáa acerca de Ja sitiusc ión



de la Compañia, acompañada del beianmie y de la cuenta qe 

pérdidas y ganancias; k) Usar las barmas. de la Conpañia 

sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y 

este Estatuto; 1) Informar a la Junta General cuando se 

le solicite y éste organismo lo considere necesario a 

conveniente, acerca de la situación administrativa y 

financiera de la Compañías m) Ejercer todas Laa unan 

que le señalare la Junta General y «además lodas aquellas 

que sean necesarias y convenientes para el furcioramiento 

de la Compañia.- En caso de ausencia, talts o 

impedimento temporal del Presidente, La rescstrr la tar a] 

Vicepresidente.” ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 

REFPRESENTACION —LEGAL.— La representacion ted ade La 

Compañia tanto Judicial com extrarudicial La tenido ea 

Gerente y se extenderá a todos los avuntos relativos con 

su giro, en operaciones comerciales yv civiles, dinaluvrenades 

la enajenación de bienes de la connañaia y consta tac ion de 

gravámenes de toda  ciuase= sobre dichos bienez., Sl méd 

limitaciones que las establecidas par da Ley y este 

Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en ei Artoculo 

doce de la Ley de Compañías. ARTicCutO VIGESIMO CiJARTO. 

DEL VICEPRESIDENTE. -— El Vicepresidente ua á cinco años 

en su cargo y podrá ser reelegido iodeficidamente.- Fo? 

Vicepresidente podrá ser 0 M0. Sm 1% Ue Lau Casa LA o AA 

funciones se prorrogar án Fica dra sar lea d meta do 

reemplazado.-= ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - ATRIBUCIONES Lila. 

Mati la iaa 20 E 2) 

  

VICEPRESIDENTE. Son atribuciones: 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos (e la 

-



    
          

  

Junta General; residir las sesiones de la dunte 

de falta, sluisencia (0) impedimendo 

ivo del Fresidentez cc) Reemplazar al 

General, en ca 

temporal | defifii 

Fresidente en o de falta 0 ausencia O'- impedimento 

temporal de d) Suscribir conjuntamente con e. 

Presidente las J[certificados de aportación Ya, e) En 

general, las denñás atribuciones que le confiere la Ley, 

este Estatuto y fa Junta General .- En -CASO de AUSENCIA, 

falta 0 impedifento temporal del Vicepresidente lo 

reemplazará la persona que designe la Junta General nara 

este efecto. [ARTICULO VIGESIMO SEXTGÚ. - DE E 

COMISARIOS. Lal Junta General, si  creyere Necesario, 

     

  

     
    

   

   
    

  

       

     

  

  
nombrará un  —Comisario Principal y un Suplente y Taizjará 

sus remuneracioneb, durarán un año en el ejercicit de mito 

funciones con las facultades ro responsacilicades 

establecidas en lal Ley de Compañias y aquellas que fize 

la Junta General quedando autorizados para examinar. Los 

libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de 

la Compañia.” No Y requieren ser socios y  poudrán ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO VYIGESIMO SEPTIMO. - 

INFORMES DE LOS COMISARIOS. Los Comisarios presentarán 

ño económico del af. un informa 
a 

al final del ejercic 

detallado a la Junta eneral Ordinaria, referente al 

estado financiero y ecomémico de la Lomneñía.” Padrán 

solicitar se convoque a ] dunta General Extraordinaria 

cuando algún caso de emergencia asi la  reauileras” 
2 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYS.— RESERVA LEGAL. De laz. 

utilidades netas Que restultaren de cada ejercicio, e 

000008



a 

tomará un porcentaje de 7 cinco por cacmto, destinadas a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que este slcarce 

por lo "menos el veinte por ciento del capital social. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES. Los bene focios ue 

la Compañía se repartirán a prorrate «de la participación 

rocial pagada por cada socio, hec hag EJe vos TOLESE EM lat 

deducciones para el fondo de reserva iegal y las otras 

previstas por las leyes especiales. - EL dieran. He y as 

utilidades resolverá la Junta General. - ARTICULO 

TRIGESIMO.—  —DISOLUCION ANTICIFADA DE LA. COMPARA. Sor 

cáusas de disolución enticipada de la EGoapalñia toda das 

que se hallan establecidas en la Ley treinta y Uno, 

reformatoria a la Ley de Compañias. publicada en 

Registro Oficial número doscientos veintidos de junio 

veintinueve de mil novecientos  oOchunta y mueve y la 

resolución de la Junta General, tomada cn sujeción: a la 

ARTICULO TRIGESIMO —PRIRERO.- DVISOLUCION y Ley.- 

LIQUIDACIÓN. 7 En coso de disolución y Liquida sor de des 

Compañias, no habiendo oposición entre los 56ci0S, asumirá 

las funciones de liquidador el  Fresidente.” De  hanes 

eposición a ello, la Junta General rmoimhrora iu daquidadlos 

principal y un etplente y señalará uues  alrábuciones y 

deberes, en todo casos la Junta  Leneral tijará la 

remuneración de 10m ligquidacoriís. ARTICULO TRIGESIMÓO 

SEGUNDO. — INTEGRACION DE CAPITAL. El capital de Txk5 

MILLONES DE SUCRKES, está integramente suscrito. y pagado 

por os socios el cincuenta por cienta a la suscriparda 

de la presente escritura pública y restantes cincuenta 

Y 
,
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por ciento en el pla de un año, de acuerdo al siguiente 

detallet- 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL. FAGADnO 

Leonardo Vicente Ramiír SS. 1 OO OO sí. SOC. OU 

María de Lourdes Ramifez| 1000,000 500.000. 

Mario Tarquino Cab a 1 OO O . E 

TOTAL. s/. 000.000 5 a 1 500.000 

De conformidad con bi cuadro anterior, los socios poseen 

las siguientes participaciones: Leonardo Vicente Ramirez 

Proaño, mil participaciones de mil sucres cada una, por 

un valor total de UN MILLON DE SUCRES¿ María de Lourdes 

Ramírez Proaño, mil   participaciones de mil sucres cada    
   
   

  

   

    

     

      

una, por un valor total de UN MILLON DE SUCRES¡ y, Mario 

Tarquino Cabrera Bafreno, il participaciones de mil 

sucres cada unas,  pdar un valor total de UN MILLON DE 

SUCRES .-- ART ICUL TRIGESIMO TERCERO. -EMISTON — DE 

CERTIFICADOS DE APORTACION. Fara la emisión (de los 

certificados de aportaqión que se expidieren, se estará a 

lo dispuesto en la Leyilde Compañias, bed Estatlclo y des 

resoluciones de la Junt General de —Socios.-” ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- DISFOSNCIOÓN TRANSITORIA. Facúltase de 

manera expresa al señor Lebnardo Ramirez Froaño, para quie 

realice todos los actos cohducentez y necesarios para «l 

perfeccionamiento . y constitáción de la compañía y para 

que convoque a la primer Junta General que sera 

presidida por ella.- Usted, señor Notario Se servira 

agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la 

minuta firmada por la Doctora Ena Escobar herrera,



matrícula profesional número Lres milo seiscientos 

cincuenta y nueve del Colegio de Atrirjados de Quito. Fara 

el otorgamiento de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del casojg y leida que les fue 4 1d 

comparecientes por mí el Notario, Es ratáfican yo firman 

conmigo, en unidad de acto, de lo ajuar day Tte.” 

loz | 
< 1801372 53 1e-0137259-6 

firmado el Notario, doctor GONZALO ROMAN CHACON.



NO. 02655 
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NO. CTA. N- 1001584 q 

QUITO 111 al AMDUGLO AU o o lugar y Pecho 

   
    
   

    
      

    
    

  

   

CIERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

LEONARDO RAMIREZ PROAÑO 
MARÍA RAMIREZ FROAÑO 

200 000.00 MARIO CABRERA BARRENO 
500.008 00 - . DO 

SUMAN 1.500.D00.£0 

Que depositan en una[ cuento de integración de Copitai que ys ho albierro en esta Banco a 

nombre de la compañia en formación que +s denominará: 

IDIOMAS SUDAMERICA IOISUD|CIA LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

nlitradores de la- nueva compañ tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación qué comprende : Estatutos y Nomkremientos debidamente inscrito, y un 

centiticado de la Superintendencio de Compañías indicando que al trámite de comtitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a recfizurze io constitución de lo compañia y desistierer ua ése 

propósito, las personas que han rácibido este cortiticado pora que se le» pueda devolver el velo: res- 

pectivo, deberán entregar ol Bonco el preregta certificado original y la autorización otorguda aj efes. 
i 

to por al Superintendente de Compañias. 

Muy Ajentomentea, 

BANCO DE PALÍFICO 

SÍ 

dais. pe A ete ina? 

2.24.13.09 
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se otorgó ente mí cste Coustitución de la Compeuila IDISD 3 

y em (e e ello confurié 52 "meRCERA CO-XA CERTIFICA 0 

Ds debianensea sl al. y final: en cuito, n veintimo le 

agosto de Él náyocientos novant: y cincos 

HOTARIA ". A 
t A 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITÓ.— RAZONI-=Con esta fecha y 
0. 

  

       

al margen de la matriz de La Ds tie ERMEBNEFITUCION 

DE COMPAÑIA IDIOMAS SUDAMERICA  IDISUD CIA. LTDA. , a 

celebrada en esta Notaría con fecha 14 de Agosto de 

19393, tomé nota de que la misma ha sido aprobada por el 

sr. INTENDENTE — DE COMPARIAS DE QUITO Mediante 

Resolución N.- 95.1.1.1.2807 con fecha 8 de Septimbre 

de 199%5.- Quito a 13 de Septiembre de 139733. ns 
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